
EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN 

SECTOR 
RUBRO 

MATERIA 

Lima, 2 8 FEB. 2018 

Resolución Directora/ NOl 9-2018-0EFA-DFAI 

Expediente N° 2668-2017-0EFA-DFSAI/PAS 

2668-2017-OEFA/DFSAI/PAS 
INVERSIONES NUEVA CERÁMICA S.A. "ARCIMAX"1 

PLANTA CARABA YLLO 
DISTRITO DE CARABAYLLO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 
INDUSTRIA 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MINERALES NO 
METÁLICOS 
ARCHIVO 

VISTOS: La Resolución Subdirectora! Nº 2045-2017-OEFA/DFSAI-SDI del 12 de 
diciembre del 2017, el Informe Final de Instrucción Nº 0061-2018-OEFA/DFAI/SFAP, el 
escrito de descargos del 09 de enero de 2018 y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. El 21 de julio de 2017, la Dirección de Supervisión realizó una acción de 
supervisión especial (en adelante, Supervisión Especial 2017) a las 
instalaciones de la Planta Carabayllo de titularidad de Inversiones Nueva 
Cerámica S.A. "ARCIMAX" (en adelante, el administrado). El hecho verificado se 
encuentra recogido en el Acta de Supervisión de fecha 21 de julio de 2017 (en 
adelante, Acta de Supervisión)2. 

2. Mediante el Informe de Supervisión Nº 640-2017-OEFA/DS-IND del 10 de octubre 
de 20173, (en adelante, Informe de Supervisión), la Dirección de Supervisión 
analizó el hallazgo detectado durante la Supervisión Especial 2017, concluyendo 
que el administrado habría incurrido en una supuesta infracción a la normativa 
ambiental. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 2045-2017-OEFA/DFSAI-SDI del 12 
de diciembre del 20174, notificada al administrado el 18 de diciembre de 20175 (en 
adelante, Resolución Subdirectora!), la Autoridad Instructora (ahora, la 
Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas6) de la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos inició el presente procedimiento 

Registro Único de Contribuyente Nº 20477936700. 

Folios 25 al 33 del soporte magnético (CD) que obra a folio 15 del Expediente. 

Folios 02 al 13 del Expediente. 

Folios 16 y 17 del Expediente. 

Folio 18 del Expediente. 

Cabe indicar que a la fecha de notificación de la Resolución Subdirectora! el órgano encargado para imputar 
cargos se denominaba Subdirección de Instrucción e Investigación, quien hacía las funciones de autoridad 
instructora; no obstante, a la fecha de emisión del presente Informe, de acuerdo al nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM 
es la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas quien ha asumido la función de autoridad 
instructora de los procedimientos administrativos sancionadores relacionadas a las actividades productivas de 
agricultura, pesca, acuicultura e industria manufacturera y la encargada de realizar la imputación de cargos. 
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administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el administrado, 
imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la Tabla Nº 1 de 
la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 09 de enero de 2018 el administrado presentó sus descargos ( en lo sucesivo, 
escrito de descargos)7 al presente PAS. 

5. El 23 de febrero de 2018, la SFAP emitió el Informe Final de Instrucción Nº 0061-
2018-OEFA/DFAI/SFAPª (en adelante, Informe Final). 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

6. Mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental9, se estableció que 
el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentran 
ejerciendo. 

7. Asimismo, el artículo 247° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan 
sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria 1°. 

8. Por ende, en el presente caso son de aplicación las disposiciones que regulan el 
procedimiento administrativo, contenidas en el TUO de la LPAG; el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, TUO del 
RPAS); así como los distintos dispositivos normativos que apruebe el OEFA en el 
marco de su competencia como ente rector de fiscalización ambiental. 

9. En ese sentido conforme a este marco normativo, de acreditarse la 
responsabilidad administrativa del imputado, se dispondrá la aplicación de la 
correspondiente sanción, y en el caso que la Autoridad Decisora considere 
pertinente se impondrá las medidas correctivas con la finalidad de revertir, corregir 
o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido 
producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

10 

Escrito con registro Nº 01541. Folios 19 al 40 del Expediente. 

Folios 41 al 44 del Expediente. 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos, de cada una de las entidades.( ... )". 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 247.- Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora 
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 
expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto". 
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ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

Único Hecho imputado: El administrado no realizó los monitoreos 
ambientales de emisiones atmosféricas (para los parámetros: NOx, CO y 
SO2), correspondientes al primer y segundo semestre de 2016, y el primer 
semestre 2017. Asimismo, el administrado no realizó los monitoreos 
ambientales de calidad de aire (para los parámetros: NOx, CO), 
correspondiente al primer semestre de 2016, incumpliendo el compromiso 
establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental. 

Análisis del hecho imputado 

De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión11 , durante la 
Supervisión Especial 2017, la Dirección de Supervisión verificó que el 
administrado no cumplió con realizar los monitoreos ambientales de emisiones 
atmosféricas (para los parámetros: NOx, CO y SO2), correspondientes al primer y 
segundo semestre de 2016, y el primer semestre 2017. Asimismo, el administrado 
no realizó los monitoreos ambientales de calidad de aire (para los parámetros: 
NOx, CO), correspondiente al primer semestre de 201612. 

En el Informe de Supervisión13, la Dirección de Supervisión concluyó que "el 
administrado no ha cumplido con el compromiso establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental toda vez que ha realizado los monitoreos de emisiones 
atmosféricas y calidad de aire correspondiente al primer y segundo semestre del 
2016 y primer semestre del 2017, con metodologías no acreditadas por el Instituto 

Folios 5 al 7 del Expediente. 

Debe precisarse que los monitoreos de emisiones atmosféricas del I y 11 semestre 2016 y el I semestre 2017, no 
fueron efectuados con metodologías acreditadas, toda vez que se observó que estos no contenían los Informes 
de Ensayo, lo que no brinda garantía de la calidad del monitoreo realizado, como se puede verificar en el siguiente 
cuadro: 

atmosféricas de ensayo 
12 al 13.02.16 

Calidad de aire 
Monóxido de Carbono (CO) Informe de Ensayo N° 

15.02.16 
Óxido de Nitrógeno (NOx) SE-0131-16 

11 Semestre Emisiones 
Óxido de Nitrógeno (NOx) 

No cuenta con informe 
Monóxido de Carbono (CO) 20.08.16 

2016 atmosféricas 
Dióxido de Azufre (502) 

de ensayo 

1 Semestre Emisiones 
Óxido de Nitrógeno (NOx) 

No cuenta con informe 
2017 atmosféricas 

Monóxido de Carbono (CO) 
de ensayo 

05.02.17 
Dióxido de Azufre (502) 

En relación a los monitoreos de calidad de aire, de la revisión del Informe de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al primer semestre del año 2016, respecto a los parámetros Monóxido de Carbono (CO) y Óxidos 
de Nitrógeno (NOx), reportados en el Informe de Ensayo SE-0131-16 con fecha 15 de febrero de 2016, se 
observa que el laboratorio consignó en dicho documento que el método utilizado no se encuentra acreditado por 
INACAL. Folios del 223 al 225 del CD - Informe de Ensayo Nº SE-0131-16 (Folio 15 del Expediente). 

En esa línea, cabe señalar que la falta de garantía de la calidad del monitoreo, no da certeza a la Administración 
que los resultados obtenidos sean válidos, toda vez que no se realizaron utilizando un laboratorio acreditado por 
el Instituto Nacional de la Calidad (INACAL). En tal sentido, corresponde a la Administración considerar que los 
referidos monitoreos correspondientes a los semestres 2016-1, 2016-11 y 2017-1, no fueron realizados. 

Folio 12 del Expediente. 
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Nacional de la Calidad (/NA CAL) u otra entidad con reconocimiento o certificación 
internacional en su defecto". 

b) Análisis de descargos 

12. En su escrito de descargos, el administrado señaló que el 31 de octubre de 2017, 
remitió al OEFA, mediante Oficio con registro Nº 80101, el informe de monitoreo 
del 11 semestre del 2017, en el cual se desarrollaron los monitoreos de calidad de 
aire y emisiones atmosféricas, teniendo en consideración las metodologías 
acreditadas por INACAL 14 . 

13. Al respecto, de la revisión del referido escrito, se advierte lo siguiente: 

M ·t oni oreo m 1en a e segun A b" t Id 1 d o semestre d 2017 e 

Matriz N° Informe de Ensayo Parámetros Observación 

Emisiones 
115712-2017 CO, NOx- Realizado con 

atmosféricas 
(SAG -Servicios Analíticos Generales NO2, SO2, métodos 

S.A.C. con Registro Nº LE-047) ( ... ) acreditados. 

1710011H 
Realizado con 

Calidad de Aire 
(R-LAB S.A.C. con Registro N° LE-103) CO, NO2, ( ... ) métodos 

acreditados . .. .. .. 
Elaborado por Subdirecc1on de FIscahzac1on en Act1v1dades Productivas - OEFA. 
Fuente: Anexo 3 del Informe de Monitoreo Ambiental - 2do semestre 2017. Hoja de Trámite Nº 2017-E01-080101 

14. Cabe agregar que, de la revisión del Sistema de Información en Línea del portal 
Web de INACAL15 , se advierte que los laboratorios de ensayo señalados en el 
cuadro anterior, se encuentran acreditados (en los parámetros descritos), 
conforme se aprecia en el Print (captura de imagen) que se muestra a 
continuación: 

14 Folio 21 del Expediente. 

9.-EMPRESA :NSFEtMROl..ABSAC. 

2CóáigodeAaeditacion :11 

10.-EMPRESA 

2Código clekreditacián :47 

N' 

1 J:OXiDO DE AZ!,,,'fR: :H 
=!.tiS:CNcS 1S02) 

i .......... . 

-· 
3 ~~siow::s G.AS!:OSAS; 02. co. :':Ph CiM 030 R1.v. 07 

J MA1ERIA!.. PARTl'CULADO EN 
't -u¡siONES 

Disponible en: https://aplicaciones.inacal.gob.pe/crtacre/ 
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1.-EMPRESA :R-l.ABSAC 

2CódigodeA.creditaci:in :103 Fedlade.Aduamción :2016-11-14 

T..,1, 

;f.AS..::'IAM,tET02, l:asa:.c en EPA )e~rmsn:ee:ícn Ci; -Di6X!do de k:.ifre. e.:1 !Me. M~:hod fo, tl-,e 
C:FR 40 P2rt50 Appen::!ixA-2 2010 2J16 :ieteM"i~aricr. ofst.lfurcie.ciee ir. d-,e at."tte~he.ra(:2.rar1aanll,r-e 
;VAUDt..DOJ ·ne,thool 

2 '.XÓXOO DE N!TRóGENO 

4 IOZONO 

5 SULFUROD2.HlDRÓGE.1·'lQ 

VOLVER Al INICIO 

15. Conforme a lo expuesto, queda acreditado que el administrado presentó el informe 
de monitoreo del 11 semestre del 2017 con métodos acreditados por INACAL16 ; en 
ese sentido, se puede afirmar que, con la presentación de dichos monitoreos, se 
corrigió la conducta infractora, con anterioridad al inicio del presente PAS, 
conforme se muestra en la línea de tiempo a continuación: 

16. 

Línea de Tiempo Nº 1: Correción de la conducta infractora 

21/07/2017 

• Supervisión especial a 
la Planta Carabayllo. 

31/10/2017 

• Presentación del informe de monitoreo del 11 
semestre del 2017 con métodos acreditados 
por INACAL. 

18/12/2017 

• Inicio del presente PAS. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas - OEFA. 

Sobre el particular, el TUO de la LPAG17 y el Reglamento de Supervisión del 
OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD (en 

Folios 25 al 40 del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
Artículo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
( ... ) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 253. 
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18. 

19. 

20. 

a) 

21. 

18 
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adelante, Reglamento de Supervisión del OEFA)18 , establecen la figura de la 
subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, como un eximente de 
responsabilidad administrativa. 

En el presente caso, de la revisión del Acta de Supervisión19, se advierte que, la 
Dirección de Supervisión requirió al administrado a proceder con la subsanación 
de la conducta imputada en el presente PAS, otorgándole como plazo para ello 
hasta el mes de octubre del año 2017. 

En cumplimiento al requerimiento de la Dirección de Supervisión, el administrado 
presentó el informe de monitoreo correspondiente al segundo semestre del año 
2017, es decir, subsanó la conducta infractora. 

Por tanto, en aplicación de lo previsto en el numeral 15.2 del artículo 15º del 
Reglamento de Supervisión del OEFA, en el presente caso corresponde efectuar 
la evaluación de nivel de riesgo de la conducta infractora materia de análisis, con 
la finalidad de determinar si califica como leve y, si es aplicable al presente caso 
la causal de eximente por subsanación voluntaria antes del inicio del presente 
PAS. 

En tal sentido, corresponde presentar los resultados obtenidos luego de la 
aplicación de la Metodología para la estimación del nivel de riesgo establecida en 
el Anexo 4 del Reglamento de Supervisión del OEFA, ello con la finalidad de 
determinar si en el hallazgo materia de análisis concurre el supuesto contenido en 
el artículo 15º del mencionado reglamento. 

Probabilidad de Ocurrencia 

Se estima que las conductas infractoras puedan suceder dentro de un año, siendo 
la probabilidad de su ocurrencia "posible" debido a la frecuencia establecida en el 
instrumento de gestión ambiental, correspondiéndole el valor de 2. 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD 
Artículo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntaño de la 
refeñda actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique como 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer 
el archivo del expediente en este extremo. 
15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las personas; 
(ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología para la estimación del riesgo ambiental que genera 
el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del presente 
Reglamento. 

Folio 27 del soporte magnético (CD) que obra a folio 15 del Expediente. 
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b) Gravedad de la consecuencia 

22. La conducta infractora se encuentra relacionada con el "entorno natural", pues, 
el no realizar los monitoreos ambientales, impediría que se pueda conocer la carga 
contaminante de las emisiones generadas en la planta, con la consecuente 
imposibilidad de tomar acciones y/o medidas para mitigar eventuales impactos 
negativos sobre el ambiente. En tal sentido, a continuación, se analizarán las 
variables con las que se estimará la consecuencia en dicho entorno: 

- Cantidad: considerando que la conducta infractora está referida a no 
realizar los monitoreos ambientales correspondientes a los semestres 
2016-1, 2016-11 y 2017-1 (frecuencia semestral). El porcentaje de 
incumplimiento es 100% (teniendo en cuenta la cantidad de monitoreos 
que debió realizar durante el período fiscalizado), correspondiéndole el 
valor 4. 

- Peligrosidad Extensión y Medio potencialmente afectado: se ha 
considerado el valor 1, pues al no haberse realizado el monitoreo, no se 
cuenta con información referida a la concentración de los parámetros que 
caracterizan a los componentes ambientales, lo cual limita a la autoridad 
competente a determinar el grado de peligrosidad de los componentes, la 
extensión y el medio potencialmente afectado. 

c) Cálculo del Riesgo 

23. El resultado se muestra a continuación: 

<>EF.A®' 11~oiif.í~u\íüt>~J(i:l.A'wi:sfíijA:t:1óN'oíEENri\lE~oE,:@~§1 
,·•,,., .. :.,.·,•, .. ' 

m2 

< 500 

Nedb potencainent~ afectado 
Oescr'Odón' 
Industrial 

Km 

Radio hasta 0,1 Km 

Fuente: Metodología aprobada mediante el Reglamento de Supervisión del OEFA. 
Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA. 

24. Como puede observarse, del cálculo de los factores antes señalados se obtiene 
que la conducta infractora materia de análisis obtuvo un "valor de 4", por lo que 
constituye un incumplimiento ambiental con riesgo leve. 
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25. Asimismo, cabe reiterar que se ha verificado que dicha subsanación ocurrió antes 
del inicio del presente PAS; el cual se efectuó mediante la Resolución 
Subdirectora! Nº 2045-2017-OEFA/DFSAI-SDI del 12 de diciembre del 2017, 
notificada al administrado el 18 de diciembre de 2017. 

26. En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de 
Supervisión del OEFA, corresponde dar por subsanados los hechos materia 
de análisis y declarar el archivo del presente PAS contra el administrado. 

27. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución, 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 6º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra Inversiones Nueva Cerámica S.A. "ARCIMAX" por los fundamentos 
expuestos en el desarrollo de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Informar a Inversiones Nueva Cerámica S.A. "ARCIMAX" que contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición de los recursos de 
reconsideración y apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

Regístrese y comuníquese, 

SPF/Mtt 
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